
I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO EXENTO

MAT.: Prestación de Servicios de Técnico
Enfermería Srta. Valeria Meléndez B.l

A O O O
No O b d d Vallenar, 31 ENE 2011

V I S T O S

Memorándum N° 018 de fecha 27 Enero 2011, de Directora CESFAM Baquedano.
Ley N° 19.378 del 13 de abrí! de 1995, que establece Estatuto Atención Primaria de Salud
Municipal.
Reglamento de Carrera Funcionarla, aprobado en Acta N° 13, Acuerdo N° 077 del 08 de mayo
de 1996 del Concejo Municipal.
Decreto Exento N° 1831 de fecha 24 Marzo 2010 que delega Firmas y Decreto Exento N° 2043
de fecha 01 Abril 201, complementario.
Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

D E C R E T O

1. Tómese los servicios a la persona que se Índica, con el fin de apoyar con recursos de
Técnico en Enfermería en CESFAM Baquedano por horas realizadas durante el mes de
Enero 2011.

Doña Valeria Meléndez Blanco Técnico Enfermería

2. El monto a pagar será de S 122.936.- (Ciento veintidós míi novecientos treinta y seis
pesos).

3. El costo de lo especificado en el presente Decreto, deberá imputarse al subtítulo Cuenta
Presupuestaria 2152103.

4,_JTómese debida nota por quien corresponda, para los fines que haya lugar.

IESE Y ARCHÍVESE.

-DRAVPATRICIA SALINAS GUTIÉRREZ
DEPTO. SALUD
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